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Dª INÉS PÉREZ FERNÁNDEZ, SUBDIRECTORA ADJUNTA DE RELACIONES LABORALES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y SECRETARIA DE LA MESA GENERAL DE 
NEGOCIACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (ART. 36.3 TREBEP) 
 
 
CERTIFICA 
 
 
Que, reunida el día 3 de noviembre de 2022, la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado (artículo 36.3 del TREBEP), la Administración y los representantes de las 
organizaciones CSIF, UGT y CCOO alcanzaron un acuerdo sobre los criterios que deben regir la selección 
del personal a través de los procesos de promoción interna. 
 

 
 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente en Madrid, a la fecha que aparece en el pie 
de  página. 
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